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ALEGATOS DE CONCLUSIÓN.pdf;

Buenas tardes, para su conocimiento y fines per�nentes me permito señalar que el día de hoy jueves 5 de
diciembre de 2024 concurrí en calidad de apoderada sus�tuta de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C. a la siguiente diligencia:

 

Inicio audiencia: 3:07 pm. 

1. Intervinientes: 
Alcalde:  

Secretaria de Planeación Municipal: 

Asesor Jurídico Municipio: Julio Roberto Muñoz. 

RL Contra�sta: Sandra Milena Oviedo. 

Apoderado contra�sta: José Plazas Murillo. 

El apoderado de la parte contra�sta señala que no se le no�ficó formalmente de la diligencia en los 
términos del ar�culo 86 de la L 1474 de 2011.  

El asesor jurídico indica que fecha y hora se no�ficaron por estrados en la diligencia pasada. 

Se me concedió el uso de la palabra para rendir alegatos. 

Señalé que en virtud del ar�culo 40 del CPACA me permi�a solicitar se adicionara una prueba relacionada 
con la actualización de informe de supervisión, como quiera que el úl�mo informe que obra en el 
expediente es de la fecha del citatorio al respecto señalé que no hay ninguna preclusión del plazo 
probatorio como quiera que no ha habido decisión de fondo todavía. 
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Respecto de lo anterior, el municipio señaló que no era procedente como quiera que ellos estaban usando 
un informe de la semana 77 que incluso era más conveniente para el contra�sta. Señaló también que ese 
era el informe que se encontraba incluido en la Resolución que tenía fecha de hoy. 

Frente a lo anterior y con fundamento en el ar�culo 93 del CPACA solicité revocatoria directa de esa 
decisión,  y que resulta contrario al debido proceso que se me indique que la Resolución ya está hecha 
pues estamos en una instancia de alegaciones; Así mismo indiqué que como aseguradora somos ajenos al 
trámite contractual y no conocemos las actas que se realizan, que al no haberse incorporado la misma al 
trámite no pudimos ejercer nuestro derecho de contradicción y defensa, con lo cual se genera un agravio 
y se vulnera el ordenamiento jurídico. Así las cosas, señalé que en concordancia también con el ar�culo 
41 del CPACA debía corregirse esa irregularidad procesal e integrar debidamente la prueba. 

El municipio señaló que no revocará la decisión y advir�ó que solo tendría 10 minutos para rendir los 
alegatos de conclusión. 

Señalé que la ley no había dispuesto cuánto �empo podía tardarme en rendir mis alegatos y que donde 
no hace dis�nción la ley no la puede hacer el servidor público. Sin embargo, me señalaron que no me 
darían más �empo para alegar de conclusión. 

Frente a lo anterior señalé que como quiera que no se me permi�ría rendir en debida forma mis alegatos 
me permi�a allegarlos por escrito y en audiencia me referiría a los puntos más importantes de ellos. 

El archivo que allegue se encuentra adjunto a este correo. 

Se suspende la decisión por 30 minutos para dictar resolución de fondo. 

Reinicio 4:39 pm 

Se realiza la lectura de la resolución declara incumplimiento parcial. 

Ojo: Multa por 71.369.013 millones, hay saldos en favor del contra�sta (792.000.000), si logra terminar el 
contrato antes de la liquidación no se aplicará la multa. 

La multa se tasa con fundamento en un atraso de 20 días. 

Afectó anexo 8 en el amparo de cumplimiento. Declaró el siniestro. 

Se señala que se darán tres días para sustentar los recursos de reposición por escrito los cuales 
empezarán a correr desde la no�ficación por estrados del acto administra�vo, es decir, se vencerían el 
martes 10 de diciembre de 2024. @Javier Andrés Acosta Ceballospor favor asignar esta tarea. 

Terminación audiencia: 5:37 pm

Duración: Dos horas y media.

Adjunto alegatos de conclusión presentados, el acto administra�vo llegará al correo de no�ficaciones el
día de mañana.

Cordialmente,
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